
CONSTANCIA: 05-09-2022. Despacho informando que la demandada  ANDREA 

FLÒREZ MARIN contestó la demanda a través de su apoderado de oficio y 

propuso excepciones y la otra demandada  PIEDAD OSORIO ARDILA  ya ha sido 

notificada mediante aviso. 

 

JENNIFER CARMONA GARCÌA 

Secretaria- 2 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO:     1888    

PROCESO:                   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:             COOPERATIVA COABEC   

DEMANDADAS:             ANDREA FLÒREZ MARIN  

                                   PIEDAD OSORIO ARDILA  

RADICADO:                  170014003002-2022-00129-00 

 

 

La notificación por aviso realizada a la demandada PIEDAD OSORIO ARDILA, el 

29 de Julio de 2022,  se agrega al proceso para los fines pertinentes. 

  

De las excepciones de mérito, allí propuestas se corre en traslado a la parte 

demandante, por el término de diez (10) días de conformidad con lo preceptuado 

en el art 443 del Código General del Proceso, a fin de que solicite pruebas sobre 

los hechos en que ellas se fundan.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 06-09-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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